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Se destinará a quienes estén en mesa de casilla

Pide INE a OPLE

aportar más de 300

mdp para salarios
Maritza Pérez

maritza.perez@eleconomista.mx

La insuficiencia presupuestariaa la

que se han tenido que enfrentar las
autoridades electorales sigue impac-
tando en laorganizaciónde la elección

judicial; en esta ocasión, ycomoparte
de un reajuste a su presupuesto, elINE

pidióa 19 institutoselectorales locales

"aportar" más de 358 millones depe-
SOS para los sueldos de sus funciona-
rios de casilla.

Al modificar suproyecto de capaci-
tación ypromoción de la elección del
PoderJudicial de la Federación, Ins-

tituto Nacional Electoral (INE) anun-

ció que ante el incremento del número

de estados que también celebrarán
elecciones judiciales locales, se vio

en la necesidad de contar con la cola-
boración de los Organismos Públicos
Locales Electorales (OPLE) para que
aporten recursos para la integración
de sus mesas directivas de casillas.

Eneste sentido, laJuntaGeneralEje-
cutivadel INE detalló que al asumir los

costos de las dos terceras partes de los

gastosgeneradospara la integración de

las mesas directivas de casillas, los 19

OPLE de los estados que tendrán elec-
ciones judiciales locales deberán apor-
tar 358 millones 839,979 pesos para el

pago de sueldos de los funcionarios de

casillapara elperiodo comprendido del

28 de abrilal 10 de junio de 2025.

Con estas aportaciones, INE ase-

guró que podrá ahorrar hasta 42 mi-
llones de pesos, los cuales serán redi-

rigidos para otros temas prioritarios
del organismo electoral federal.

Precaución

Asimismo, el INE también estipuló
"que como una acción preventiva
como cuando alguno de los OPLE no

aporte con oportunidad los recursos

para el pago de los honorarios deri-
vados de la contratación de las per-
sonas prestadoras de los servicios que
se desempeñen como supervisores y
capacitadores asistentes electorales,
es necesario considerar la la forma de
cubrir la cantidad requerida para el

pago de estos en tanto sean reintegra-
dos por los OPLE".

No sin antes aclarar que los OPLE

tendrán la estricta responsabilidad
de realizar las gestiones oportunas
y necesarias para contar con la su-

ficiencia presupuestal para atender
los requerimientos financieros que
emanan de la cobertura de sus montos

pendientes de pago.
Los OPLEquedeberán aportar para

los sueldos del funcionariado de ca-

silla son los de Aguascalientes, Baja
California, Chihuahua, Ciudad de

México, Coahuila, Durango, Colima,
Estado de México, Michoacán, Sonora,
Nayarit, Quintana Roo, San Luis Po-

tosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala,
Veracruz, YucatányZacatecas.

Cabe señalar que hace unos días,
se dio a conocer que de las 19 entida-

des que tendrán elecciones judiciales
a nivel local, 18 ya habían solicita-
do recursos adicionales para la rea-

lización de dichos comicios, ya que
solamente cuatro de ellos cuentan

con la suficiencia presupuestal: Chi-

huahua, Coahuila, el Estado de Méxi-

CO yTlaxcala.

Los OPLE

que debe-
rán aportar
para los suel-
dos del fun-

cionariado de
casilla son los

de Aguasca-
lientes, Baja
California,
Chihuahua,
Ciudad de

México,
Coahuila,
Durango,
Colima,
Estado de

México,
Michoa-

cán, Sonora,
Nayarit,
Quintana
Roo, San

Luis Potosí,
Tabasco,
Tamaulipas,
Tlaxcala,
Veracruz,
Yucatan y
Zacatecas.
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INSTITUTO NACIONAL

El INE
indicó que
el cambio se

debió a que
se integraron
más estados

con eleccio-

nes estatales
de jueces.
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